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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Guadalupe González Suástegui 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social 

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar permisos para que el trabajador doméstico, pueda realizar y resolver diversas actividades personales en días y horas hábiles; 

atribuir a la Secretaría del Trabajo realizar campañas de difusión de sus derechos humanos, generar mecanismos viables y protocolos 

de inspección; incluir a las obligaciones especiales de los patrones, contratar por escrito al trabajador domestico cuando sea posible, 

eliminar conductas discriminatorias, de abuso, acoso y violencia, evitar el trabajo nocturno, agotador, físico y psicológico extenuante, 

asesorar y dar acompañamiento para el acceso a servicios públicos de salud, garantizar un periodo de descanso y asistencia médica en 

casos de maternidad y lactancia y precisar como obligación especial de los trabajadores dar trato cordial. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2121-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 331.- Trabajadores domésticos son los que prestan los 

servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar 

de una persona o familia. 

 

 

 

Artículo 333. Los trabajadores domésticos que habitan en el 

hogar donde prestan sus servicios deberán disfrutar de un 

descanso mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas, 

además de un descanso mínimo diario de tres horas entre las 

actividades matutinas y vespertinas. 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley 

Federal del Trabajo  

 

Artículo Único.  Se reforma el artículo 331; se adiciona un 

párrafo al artículo 333; se adicionan los artículos 335 Bis, 335 

Ter, 335 Quater; y se reforma el Artículo 337, para adicionar las 

fracciones II, III, IV, V y VI, para recorrer las actuales II y III 

para quedar en VII y VIII del citado artículo 337; se reforma la 

fracción II ahora considerada como VII del artículo 337; se 

adiciona una fracción IV al artículo 338; se reforma la fracción I 

del artículo 340 de la Ley Federal del Trabajo, con el fin de 

regular las condiciones laborales de las personas que realizan 

Trabajo Doméstico, para quedar como sigue:  

 

Capítulo XIII 

Trabajadores domésticos 

 

Artículo 331.  Trabajadores domésticos son las personas que 

prestan los servicios de aseo, asistencia y demás propios o 

inherentes al hogar de una persona o familia. 

 

(...)  

 

Artículo 333. Los trabajadores domésticos que habitan en el 

hogar donde prestan sus servicios deberán disfrutar de un 

descanso mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas, 

además de un descanso mínimo diario de tres horas entre las 

actividades matutinas y vespertinas. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

El patrón otorgará permisos para que el trabajador 

doméstico, pueda realizar y resolver diversas actividades 

personales en días y horas hábiles, en los términos de la 

presente ley.  

 

(...)   

 

(...)   

 

Artículo 335 Bis. La Secretaría del Trabajo realizará 

campañas de difusión de los derechos humanos de los 

trabajadores domésticos, así como generar mecanismos 

viables y en su caso protocolos de inspección para garantizar 

los derechos laborales de las y los trabajadores domésticos 

salvaguardando los derechos y la intimidad de los 

empleadores y sus familiares, así como acciones de acceso a la 

seguridad social en los términos de la Ley.  

 

Artículo 335 Ter. Las controversias entre el patrón y el 

empleado doméstico se desahogaran en las instancias 

competentes previstas en la presente ley, prestando la debida 

atención a las condiciones especiales existentes.  

 

En las controversias el trabajador doméstico menor de edad, 

gozará de la protección del Artículo 691 de esta Ley para su 

adecuada defensa.   

 

Artículo 335 Quáter. La Secretaria del Trabajo mediante las 

instancias competentes realizara inspecciones y verificaciones 

que eviten de parte de las agencias de colocación o de 

contratación de empleados domésticos, clausulas o prácticas 
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Artículo 337.- Los patrones tienen las obligaciones especiales 

siguientes: 

 

I. Guardar consideración al trabajador doméstico, absteniéndose 

de todo mal trato de palabra o de obra; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

abusivas que afecten sus derechos y en su caso, procederá a 

sancionarlas y/o clausurarlas.  

 

(...)   

 

Artículo 337.  Los patrones tienen las obligaciones especiales 

siguientes: 

 

I. Guardar consideración al trabajador doméstico, absteniéndose 

de todo mal trato de palabra o de obra; 

 

II. Cuando sea posible contratar por escrito al trabajador 

doméstico, estableciendo de manera simple y entendible 

derechos y obligaciones mínimos, así como el periodo previsto 

de contratación, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 

341, 342 y 343. La ST y PS, pondrá en su portal electrónico un 

formato de descarga y registro gratuito para toda persona que 

lo requiera a fin de cumplir con este numeral.  

 

III. La eliminación de conductas discriminatorias, excluyentes 

u ofensivas;   

 

IV. Abstenerse de realizar conductas de abuso, acoso y 

violencia.  

 

V. Cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley 

cuando contrate trabajadores domésticos mayores de quince y 

menores de dieciocho, evitando de manera particular el 

trabajo nocturno, el trabajo agotador, así como el trabajo 

físico y psicológico extenuante.   
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 Sin correlativo vigente 
 

 

II. Proporcionar al trabajador habitación cómoda e higiénica, 

alimentación sana y suficiente y condiciones de trabajo que 

aseguren la vida y la salud; y 

 

 

III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del 

trabajador doméstico, de conformidad con las normas que dicten 

las autoridades correspondientes. 

 

Artículo 338.- Además de las obligaciones a que se refiere el 

artículo anterior, en los casos de enfermedad que no sea de 

trabajo, el patrón deberá: 

 

I. Pagar al trabajador doméstico el salario que le corresponda 

hasta por un mes; 

 

II. Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle asistencia 

médica entre tanto se logra su curación o se hace cargo del 

trabajador algún servicio asistencial; y 

 

III. Si la enfermedad es crónica y el trabajador ha prestado sus 

servicios durante seis meses por lo menos, proporcionarle 

asistencia médica hasta por tres meses, o antes si se hace cargo del 

trabajador algún asistencial. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

VI. Asesorar y dar acompañamiento al trabajador doméstico 

en su acceso a los servicios públicos de salud.  

 

VII. Proporcionar al trabajador habitación cómoda e higiénica, 

que garanticen su privacidad e intimidad,  alimentación sana y 

suficiente y condiciones de trabajo que aseguren la vida y la 

salud; y 

 

VIII. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del 

trabajador doméstico, de conformidad con las normas que dicten 

las autoridades correspondientes.  

 

Artículo 338.  Además de las obligaciones a que se refiere el 

artículo anterior, en los casos de enfermedad que no sea de 

trabajo, el patrón deberá: 

 

I. Pagar al trabajador doméstico el salario que le corresponda 

hasta por un mes; 

 

II. Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle asistencia 

médica entre tanto se logra su curación o se hace cargo del 

trabajador algún servicio asistencial; y 

 

III. Si la enfermedad es crónica y el trabajador ha prestado sus 

servicios durante seis meses por lo menos, proporcionarle 

asistencia médica hasta por tres meses, o antes si se hace cargo del 

trabajador algún asistencial. 

 

IV. Garantizar un periodo de descanso y asistencia médica en 

los casos de maternidad y lactancia.  
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Artículo 340.- Los trabajadores domésticos tienen las 

obligaciones especiales siguientes: 

 

I. Guardar al patrón, a su familia y a las personas que concurran al 

hogar donde prestan sus servicios, consideración y respeto; y 

 

II. Poner el mayor cuidado en la conservación del menaje de la 

casa. 

 

 

 

 

 

 

 

(...)  

 

Artículo 340.  Los trabajadores domésticos tienen las 

obligaciones especiales siguientes: 

 

I. Guardar al patrón, a su familia y a las personas que concurran al 

hogar donde prestan sus servicios, consideración, respeto y trato 

cordial ; y 

 

II. Poner el mayor cuidado en la conservación del menaje de la 

casa. 

 

(...)   

 

(...)   

 

(...)   

 

  

Transitorios 

 

Primero.  La Secretaría del Trabajo y Previsión Social tendrá 45 

días para realizar las acciones mandatadas en esta reforma. 

 

Segundo.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


